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         Se encuentra al Despacho el proceso Ejecutivo Hipotecario, instaurado a través 
de apoderado judicial, por BANCOLOMBIA S.A, contra ROBERTO MENDOZA 

CAEZ, para resolver la solicitud de Terminación del proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN y el levantamiento de las medidas cautelares presentada por el 
doctor CARLOS DANIEL CARDENAS AVILEZ. – 

 
 

Para resolver, se considera;  
 

  
 

         Visto el informe secretarial que antecede y una vez examinado el expediente, 
observa el despacho, que por auto de fecha13 de enero de 2020 se aceptó Cesión de 
Crédito por parte de BANCOLOMBIA (cedente) a favor de REINTEGRA S.A.S, 
(Cesionario) a través de Representante Legal, reconociendo al doctor CESAR 
AUGUSTO APONTE ROJAS, como apoderado  judicial de la Cesionaria; por tanto este 
despacho no accederá a la terminación solicitada  por Bancolombia a través del 
doctor CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILEZ, por carecer de legitimidad para actuar 
en el caso que nos ocupa, y así se , 
 
 

R E S U E L V E:  
 

 

  
CUESTION UNICA: NEGAR la TERMINACIÓN del presente proceso, por las 

razones anteriormente expuestas. – 
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La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No.   50 de fecha 17 de noviembre de 2021.  
 

Paola Patricia Pacheco Acosta 
Secretaria.  


